CONCEPCIÓN, 29 de marzo de 2011.-

Nº 316  /  VISTOS:
el Acuerdo Nº 271-36-2009, de 26 de noviembre de
2009, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se designa a los representantes de la Municipalidad de Concepción ante el Directorio de la Corporación Social Municipal de Concepción de Servicio Educacional, Salud y Atención de Menores; el Decreto Alcaldicio Nº 1413, de 1 de diciembre de 2009, que promulga ese Acuerdo; el Acuerdo Nº 346-49-2010, de 1 de abril de 2010, por el que designa al Concejal señor Patricio Lynch Gaete en reemplazo del Concejal Patricio Kuhn Artigues, quien fue designado Alcalde de Concepción; el Decreto Alcaldicio Nº 2204, de 7 de abril de 2010, que promulga dicho Acuerdo; el Acuerdo Nº 636-84-2011, de 24 de marzo en curso, del Concejo Municipal, por el que se designa representantes de la Municipalidad ante la Corporación SEMCO; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley            Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades
decreto

   Desígnese representantes de la Municipalidad de Concepción ante el DIRECTORIO DE LA CORPORACIÓN SOCIAL MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN DE SERVICIO EDUCACIONAL, SALUD Y ATENCIÓN DE MENORES, a los señores Concejales Escequiel Riquelme Figueroa y Alejandra Smith Becerra.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (s)
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